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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 66S2023.G1¡i.MDCC

Cero Colorado, 20 de diciembre de 2023

vtsTos:

La Cada N" 189-2023-MGA de fecha 19 de noviembre del 2023, por medio de la cual la empresa G&A Confatistas S.R.Ltda, hace alcance

def expediente de mayores metrados 02 de la obn "Mejüan¡ento del s¡stema vial de las vlas locales en la asoc¡ac¡ón de trabaiadores del Mercadj

Mayoista Zona B Cono Norte, d¡sttito de Cero Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaíanento do ArEu¡pa' , con codigo único de inversión 21 97926, al

Supervisor de obra para su svaluación respectiva; la Resolución de Ger€ncia ¡,,lunicipal N' 062-2022-GM"l\¡DCC que aprueba elexped¡ente técnico del

nroyecto de inversión pública (PlP); el Conlralo N' 084-2022-[/DCC suscdto enfe la ¡,,lunidpalidad Distritald€ Ceno Colorado y G&A CONTMTISTAS

R. LTDA del 07 de d¡ciembre del 2022; la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' 500-2023-G|V-IVDCC que aprueba el adicional de obra 01 con

vinculante O1; la Resolución de cerencia Nlunicipal N' 533-2023-GM,|DCC que aprueba eladiciona¡de obla 02 de la obra; la Resolución de

¡,ilunicipal N' 586-2023-GM-MOCC que autoriza el pago del mayor metrado 01 de obtat la Carta N' 108-2023-COACO-FMCM-|0CC del Ing,

l\.,liull6r Ccama Mendoza, en su calidad de Supervisor de Obrai ellnforme No 217-2023iCO-A0M del Ing. Antonio Ordoñez l\.'lachjcao, Coord¡nador

Obras Públicas; el Informe N" 2953-2023-l\¡DCC-GOPI-SGSLoP de laArq. Miluska Melo Ramos, Sub Ger€nte de Supervisión y Liquidación de obras

el Inforne No 182-2023-|\¡DCC/G0PI/AUSSSC de la Abg. Silvia Son¡a Solis Cruz, kesora Legal de la Gerencia de obras Públicas e

Infaestructura; el Informe Técnico No 262-2023-GOPI-MDCC del Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de Obras Públicas € Infraestructura; el Inlorme

N" 964-2023]VDCCiGPPR del C.P,C. Rona¡d Néslor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planilicacjón, Presupuesto y Rac¡onalizacióni el Informe Legal

N' 467-2023-GAJ/i¡DCC del Abg. Héctor Emeslo Juárez Camargo, en calidad de G€renle de Gerente de Asesoria Jurídica: y,

CONSIDERAI{DOi

Qu€, el aiiculo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislr¡tales son órganos de

gobierno localqu€ gozan de autonomía pol¡tica, económicay administrat¡va en los asuntos de su competencia;y, elarticulo lldelTilulo Preliminar de la

Ley Orgánica de l.,lunicipa¡idades (en adelante, LO[r) anota que la autonomia que la Conslitución Polilca del Perú establecs para las municipalidades

radica en la facultad de ejerc€r actos de gobierno, adminislrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridic!;

r., Que, elsub numeral l.l delnumerallV delT¡tulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General(en adelante, LPAG)precisa

a I 
jir 

que el procedimiento admin¡stralivo se sustenta fundamentalmente en el pfincipio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar' '.. j con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén afibuidas y de acuerdo con los fnes para los que les tueron

r1-.r conferidos;

Que, numeral 205.10 del articulo 205 d€l Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado prec¡sa que en los conlratos suscritos baio el

/sistema d€ pr€cios unilarios cuando se requiera ejecular mayor€s meÍados, estos son autorizados por elsuperv¡soro ¡nsp€ctor de obra a través de su

/ anolación en elcuadeno de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma plevia a su eiecuciónl

Que, numeral205.11 delarticulo205 delReglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado establece que el mntratjsta med¡ante anotación

en cuaderno de obra solicita la eiecución de mayores metrados. As¡mismo, añade que el supervisor autoriza su ejecución siempfe que no se supere el

establecido en el numeral 206.7 del artículo 206, considerando el monto acümulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de

restándole los presupuestos deductivos;

Que, el numeral 205.12 del artícu¡o 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones d8l Estado delinea que no se requ¡er€ la aprobación

previa de la Entidad para laejecución d6 mayores metrados, pero sipara su pago: agregando además que elencargadode autolizar el pago es elTilular

de la Entidad o a quien se le d€legue dicha función:

Que, la Dirección Tecn¡ca Normativa del Organismo Super¡or de las Confataciones d€l Eslado, a través de Ia Opinión N" 125-2017/0TN,

indica que en €lcaso de mayores mefados, la ejecución de la partida si está contemplada en elexpediente técnim, aunque en una cantidad menot a

que efeclivamenle se requiere, a dif€rencia de la prestación adicional de obra que no se encuenfa considerada en el expediente técnico. De esta

los mayores meÍadosquedeban ejecutarse en unaobra contratada bajoelsistema"a prec¡os un¡tarios" noconstiiuyen prestaciones adicionales

obra, en la medida que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modiicación en esle últimoi

Que, la d€pendencia citada, en la Op¡nión N" 042-2021/DTN, puntualiza que en las valoízaciones de mayores mehados no deberian

considerar el porcentaje de gastos genefales previsto en la ofeda económ¡ca, dado que los gastos generales contemplados en la of€rta económica son

pagados ¡e manera proporcional- a ttavés ds la valoÍzación p ncipal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizacion€s de mayores mefados

s€ hubiese considerado €lporcentaje degastos generales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá efectuarse elcálculo realdelmonto

a pagar por dicho concepto, para a pariir de ello deinir elcosto lotalde la obra y elsaldo económico que podia resultar a favor o en confa delconlratista

o de la Entidadl

Que, cofl Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 062-2022-GM-i¡DCC se aprueba el expedienle técnico del proyecto de lnversión pública

(PIPJ'Míoftniüto del s¡stena viat de las vlas locales en la asú¡ac¡ón de trcbajadorcs del Mercado Mayor¡sta Zona B Cono Notle, d¡sttito de Cerc
Colotúo, ptov¡ncia de Arequ¡pa, depalanento de Arequipa", con código único d€ inversión 2197926, con un presupuesto total ascendente a Si
7'012,094.13 {siete millones doce mil noventa y cuatro con 13/100 soles), con un plazo de ejecución de cienlo ochenta {180) dias calendario, bajo la

modalidad de adminislración indirecta (contrata);

0 Sede Pr¡nc¡pal: Calle t'4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefón¡ca: 054-&0500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

S)iL''t



Munic¡pa!idad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''Cu¡i¿ 7if SíLli"tr"

Que, a travás d€l Contrato N' 842022-MDCC suscrito entre la lrunicipalidad oistrital de Ceno Colorado y el G y A CoNfRATISTAS S. R.

LTDA del 07 de diciembre del 2022, se determinó, enfe otros, que el monto tolal de confalación asciende a la suma de Si 6'025,105.48 (seis millones

veint¡cinco mil ciento cinco con 48/100 soles), siendo su plazo de eiecución de cienlo ochenta (180)dias calendario para la ej€cución de Ia refer¡da obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia lVunicipal N' 500-2023-GM-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01

la obra'Mejüan¡ento del sislerna v¡al d€ /as vlás locales en la asoc¡ación de trcbajadores del Mercado Ma|r'ista Zona B Cono Noñe, d¡stríto de

Cobndo, provinc¡a de Arequipa, depattanento d6 Arequips', porelmonto de -Si 33,729.63 (treinta y tres milsetec¡enlos veinlinueve con 63/100

qu€ equivale a menos cero punto cincuenta y cinco novonta y ocho por ciento {-0.55980/0) respecto al monto d€l contrato;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 533-2023-G[¡-MDCC se aprueba el adicionalde obra 02 de laoúa'Mejonm¡enfo delsis¿ona

do ias vias /oca/€s en ia asociación de tnbajadües del Mercado Mayüista Zona B Cono NoÍe, d¡stt¡to de CeÍo Colondo, ptov¡nc¡a de Arcquipa,

dapadanento de Arcqu¡ps', por el monto de S/ 21 ,345.51 (veinliú n mil trescienlos cuarenla y cjnco con 51/1 00 soles), que equivale a cero punto tres

milquin¡entos cuarenta y tres pofciento (0.3543%) fespecto al monto delcontrato;

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia l,4unicipal N" 586-2023-GN|-IVDCC se autoriza el pago de mayor€s mefados 01 de la obta 'Meiofamienlo

del s¡stena v¡al de las vlas l&ales en la asrr,iac¡ón de tftbajadorcs del Mercado Mayoista Zona B Cono Noíe, d¡slrito de CeÍo Cdorcdo, ptov¡nc¡a de

Arequ¡pa, d'paftamento de Arcqu¡pa", con código único de inversión 2197926, a favor de G y A CoNTMTISÍAS S. R. LTDA por €l monto de S/

233,036.71 (doscientos treinta y tres miltr€inla y seis con 71ij00 sol€s), incluido lGV, que equivale a 3.8678% resp€cto al monto conlratado;

Que, por med¡o de la Carta N'189-2023-ñlcA recepcionada el 19 de noviembre de 2023, el Gerenie General de la contratista G y A

CONTRATISTAS S. R. LTDA, Mario Hebert Gonzales Aguilar, hac€ entrega del expediente de mayores metrados 02 al Supervisor de Obra, para su

evaluación respectiva (a fojas 32);

Que, con Carta N" 108-2023-C0ACQ-FMCM-MDCC, el Ing. Franco Miuller Ccama Mendoza, en su calidad de Supervisor de obra, expresa

conlormidad y apru€ba la valo zación de mayores m€trados 02, por la suma de S/ 3,969.16 (fes mjl novecientos ses€nta y nu€ve con 16i 100 soles)
. que representa el 0.066 % del monto del confato original (a fojas 01);

, Que, a través del lnforme N" 217-2023/CO-AOM (a fojas 182) el lng. Antonio Ordoñez lvach¡cao, Coordinador de Obras Públicas, realizada
I la revisión respecliva, otorga conformidad y concluye qu€ debe autorizarse elpago delexpediente de mayorss metrados 02 porelmonto de S/3,969.16

(tres milnovecientos sesenta y nueve con 16/'100 soles), con un porcentaje de incidencia a la fecha de 0.066 % delmonto delcontrato o glnal;ssimismo

establece que €l monto actualizado del conlralo principal asciende a Si 6'249,727.23 (seis millones doscientos cuarenta y nueve mil setec¡entos

veintisiete con 23/100 soles) con porcentaje de incidencia total acumulada a la fecha de 3.7282% resp€cto al monto total del confato original de obra;

porlo que, queda debidamente sustentado el exp€d iente, alhaberse presentado la necesidad de ejecular los mayores metrados 02 para darcumplimienlo

a las metas del proyecto, acorde al deta¡le s¡guienle:

DESCRTPCI0X fiolllo (s/) I}ICIDENCIA SEGU}I CONTMTO

PRESUPIJESTO CONTMCTUAL 8025,105 4¡ 100.m%

ADICIONAL Y DEDUCTIVO DE O8M01 .33,729.63 ,0.5598%

ADICIONAL DE OBRA 02 21,3¿5.51 0.3543%

MAYORES I\¡ETMOOS O1 233.036,71 3.867870

MAYORES METMDOS 02 3,969.16 0.066%

TOTAL I¡OOIFICACO}I DIL EXPEDIE¡IIE COITRATADO 6',?¡9,t21.8 3.7282%

Que, con Informe No 29532023]\.,|DCC-GOPI-SGSLOP, la Arq. [¡iluska Me¡o Ramos, Sub Gerente de SupeNisión y Liquidación de Obns
Públicas, examinandolo actuado, precisaquequeda debidamente sustentado elexpediente alhaberse presentado la necesidad de ejecular lcs mayores

etradosi por ¡o que dsclara conlorme los mayores metrados 02 pu€sto a su consideración por el importe de S/ 3,969.16 (tres mil novecientos ses8nla

nueve con 16/100 soles), incluido IGV con un porcentaie de jncidencia alclnlrato de 0.0660/0, indicando además que elmonto actual¡zado delcontrato

es de S/6'249,727.23 (seis m¡llones doscientos cuarenta y nueve mlls€tecientos veintisiele con 23/'100 soles), siendo el porcentaje de incidenc¡a

acumulado resp€clo almonto contratado e|3.72820lo (a fojas 199);

Que, m€d¡anle Infome N' 182-2023-M0CC/GOPI/AUSSSC, la Abg. Silvia Sonia Solis Cruz, Asesora Legalde la Gerencia de obras Públicas

e Infraestructura, es de la opinión que se autorice el pago de mayores metrados 02 por la suma de S/ 3,969.16 (fes mil noveci€ntos sesenla y nueve

con 16/100 soles) que represonta una incidencia de 0.066o/o respecto al monto del conlrato original de obra (a fojas 201):

Que, a través del Infome Técnico N" 262-2023-GOPI-MDCC, el Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públicas e lnfráestructura,

da conformidad a los mayores metrados 02 de la obra señalada y solicita disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolulivo

conespond¡ente (a fojas 203);

Que, con lnforme N" 964202!|\¡DCC/GPPR, el C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planifcación, Presupüesto y

Racionalización, otorga disponibilidad prssupusstal por el monto d€ Si 3,969.16 (lres milnovecientos sesenta y nueve con 16i 100 soles) a fn de alender

Io requerido (a fojas 204)i

Que, la normativa de Confatac¡ones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del

Titular de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enconirarse considerados en la parlida conespondiente

delexpediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumplimiento para elcontratista, pues son indisp€nsables para que este pueda

culminar la obra; empero, si resulta necesario realizar una veriicación con el fn d€ corroborar que efectivamente concuren las condiciones qu8 dan
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lugar a la configurac¡ón del mayor metrado, y que dicha figura no se esté utilizando de manera iÍegular o con el fin de ovadir las disposiciones que

regu¡an la kamitación de las prestaciones ad¡c¡onales de obra (op¡nión 167-2018/DTN);

Que, ¡a Getencia de Asesola Juridica, analizando el exp€diente adm¡nistrativo de mayores metrados 02 presentado, emite el lnfome Legal

N' 467-2023-GAJ/|V0CC, del Abg. Héctor Ernesto Juár€z Camargo, quien €n su calidad de Gerent€ de Asesoria Jurídica op¡na: "f...) /os mayo¡es

metrados N' 02 de la obra en rcfercncia se encuentran autoizados y sustentados técn¡canente, cono s€ dosg/osa de /os lnforn$ técn¡cos alud¡dos

Vecedentenente, enilttdos pü et sup€/1y¡sü d6 obrc, la cooñ¡nadorc de obrc, ei Subgerer,f€ d6 Superv/Són y Liquidac¡ón de ObÉs Públicas, el área

Iegal de GOPI y la prop¡a Ge{er¡c¡a da GOPL A e o se suna que cuenta con la DISPONIBILLIDAD PRESUPUEST/II- corespond¡ento, pu lo que,

conesponde autoizar alpsgo de éslos. " Concluyendo en tal sentido que: fs PROCE'ENTE autoizat el pago de nayores nelndos N' 02 pot la suna
de S/. 3,969.17 (Tres nilnovecienfos sos€nla y nueve con 17/100 soles) a favot delcontrat¡sta M&A CoNIRA I/SIAS S.R,ttda., con un porcenlaje de

0.0659 oA do ¡ncidenc¡a dol contrcto otig¡nal de la obra'Mejoftn¡ento del s¡stena V¡al de las vlas locales en la asoc¡ac¡ón do trahajadores del nercado

nayuista Zona B - Cono Node, D¡sttilo de Cero Colondo, Arequipa, Arcqu¡pa' CUl. 2197926.', @no se aprecia a folas 206 del presente expediente

administrativo;

Que, encontrándoso los mayores metrados 02 de la obta 'Mejorcn¡ento del sistena v¡al de las vlas locales en la asociacíón do trabaiadües

del Mercado Mayoista Zona B Cono Noñe, d¡sttito de CeÍo Colorado, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, depaftanento d6 Arequipa", con código único de inversión

2197926, autorizados y suslentados técnicamente, como se desglosa de los informe técn¡cos aludidos preced€ntemente, em¡tidos por el Supervisor de

Obra, la Coordinadora de obra, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públ¡cas y Gerenle de Obras Públicas e lnftaestructura,

conesponde se autorice elpago de éstos, almntar con disponibilidad presu puestal olorgada mediante Infome N' 964-2023-ñIDCCiGPPR porelGerente

de Planifcación, Presupuesto yRacionalización;

Que, con Decrelo deAlcaldia N' 009-2019-ñl0CC del 17 de mar¿o dsi2023, elTitular delPliego ha modil¡cado el articulo primero delDecreto

de Alcaldia N" 001-2019-MDCC, que desconcentra la admin¡stración y delega funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios,

incorporando en tal decreto, enlre otro, el numeral 50), que delega la atribución det 'Autoizar el p8(,o de nayor$ netedos en los contratos de obn
suscrfos bajo e/ sisl€ma de pfecio,s unfsdos'i portanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento rospeclo al expediente de

los vistqs;

Que, estando a las consid€raciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lllunicipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RoF)y el Manual de organización y Funciones (lt¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de

Ceno Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva €n los infonnes técnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO. . AUTORIZAR el pago de mayores metrados 02 de la oúa "Múorcniütlo del s¡stena v¡al de las vlas locales en la asoc¡ac¡ón

de tnbajadores del M1rcado Mayotista Zona B Cono Nofte, d¡sttilo de C6fto Colorcdo, ptovincia de Arequ¡pa, depaftamento do AÍegulpa', con código

único de inversión 2197926, a favor de G y A CoNTRATISTAS S. R. LTDA por el monto de S/ 3,969.16 (lres mil novecientos sesenta y nuov€ con 16/100

soles), incluido lGV, que equivale a 0.0660/0 raspecto al monto confatado.

ARTÍCULo SEGUNDo. . ESTABLECER, que el porcenlaje de incidsnc¡a total acumulado a la fecha es de fes punto sjete dos ocho dos por ciento

{3.7282%) del monto loial del contrato original d€ la obra, conform€ al subsiguiente detallel

DESCRtPCt0 [oNfo (s0 INCIDETCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESf O CONTMCf UAL 6 025,105 48 100.00%

ADICIONALY DEOUCTIVO DE OBRA O1 ,33,729.63 4.5598%

AD]ClONALDE OBM02 21.345 51 0.3543%

MAYORES METRADOS 01 233.036,71 3.8678%

MAYORES METMDOS 02 3,969.16 0.066%

TOTAL flOOIFICACOI{ DEL EXPEDIE}TE COIITRAIADO 6'219,72t.23 3.7282%

TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglslica y Abastecimientos r€quiera al contratista ampliat el monto de la garantía de fel
asi como la ampliación del plazo d6 las garantjas que hubiere otorgado, confome a lo sstablecido en la L€y N" 30225, Ley de

del Estadoi asim¡smo, de ser el caso, realizar las adendas nec€sarias para la modificación del contrato de supervisión vinculado

directamente al contrato pincipal de €jecución de obra.

ARTICULO CUARTo..oEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto d€ cálculo en los informes técnicos de evaluación del expedienle de

mayores metrados 02, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARÍICULo 0Ultlfo. . oISPoNER que la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura por intermedio del coordinador de obra asignado, noliique en

el más breve plazo a la empresa conlratista y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda mn el trám¡te administralivo

correspond¡ente.

ARÍICUL0 SEXÍo.. ENCARGAR, a la olcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucionalde

la Página Web de la l.,lun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGisfREse Co/I'UII/QUESE CÚMP!r'ÁE Y ARf'HIuESE
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